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Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectifícadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un número suel
to 0'50.—Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
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NUM.
9886

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la. Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos ( R. O. de 6 Abril de 1839).

Q p P I 0 N p P r A R Á C F T á 1 mente lo previsto en las reglas anteriores, 0 L b U i U H d D ti » U A b E/1 a I y 108 expedientes se elevarán a este M¡: 
iiislerio por conducto y con informe de 
las respectivas Secciones administrativas 
de Primera enseñanza, las cuales debe
rán tener en cuenta que en los beneficios

PARTE O F B C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge- 
ni i, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
kuitea y demás personas de la Augusta 
L.ú familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 18 al 20 Abril de. 1930)

a que se contrae la presente Real orden 
no están comprendidos los Maestros de 
Colegios que sean de carácter privado o 
particular, aun cuando su funcionamiento 
esté legalmente autorizado.

- a La clausura de las Escuelas de

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Re a l  Or d e n  
Núm. 767 

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 
i-, articulo l.°, concepto 5.°, del presu
puesto de este Ministerio para el ejerci
cio económico del presente año, la can- 
tidadde 75.000 pesetas para concesión de 
■^invenciones a Maestros de Patronato y 
:i Congregaciones religiosas, afín de re- 
-ular su distribución,
, S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto dic
tar las siguientes reglas:

, h* Los Maestros de Patronatos de li- 
•’re nombramiento y las Congregaciones 
^iigiosas en su caso, o sea las que tengan 
r* s:; cargo Escuelas creadas con bienes 
“'“•lacioiiales, como previene la Real or- 
( en de ¡o de marzo de 1922 (Gaceta. de 15 
Uei abril), podrán solicitar del Tesoro, 
^O!no cargo al capítulo, artículo y concep 
^‘Mencionados, la subvención q\ie pueda 
^Responderles, consistentes en la dife- 
pC!|e‘a entre el sueldo que perciban del 
atronato o Fundación más las grat^ca- 
Mues de cualquier ciase que tengan 

.guadas y el correspondiente al de la 
Sjglma categoría del segundo escalafón, 
l?i|IUPr1e y cuando desempeñen Escuelas 
l L substituyan a las públicas obligato- 

no estar cubierto el cupo de las 
v ‘'-'‘olíales, que posean título profesional 
arifi6- 811 nombramiento y posesión sea 
11' “Mior al presupuesto vigente.
reet" Maestros comprendidos en la 
al'ri] anteri°r no podrán alegar derecho 

<iUe se les tocaya cn 1°3 escala- 
efeei’(6 ^a”*8ter*0 ni Que se refiera a 
subv mismo por el percibo de esta 

g a.
per' subvención tendrá carácter 
Li:pjna‘’ Y se otorgará atendiendo al si- 

A^teTorden de preferencias:
Subvi <lue 110 hubieran disfrutado 
caro-f11!1011 en ejercicios anteriores con 
culo J a 108 mencionados capítulo y arti- 

11 rdo e. .os Que hayan obtenido, atendien- 
unt ; ^“ ‘mer lugar a los que se concedió 
hu-ipc X1UZ; en segundo a los que la dis- 

0) n*" °S así sucesivamente.
benáfi ■ lent.re favorecidos con tal 
Que n*210 G mismo número de veces, los 
duales UGr remuneración perciban; en 
rnás r¡p Cl,cuastancias, íos Rue cuenten 
y s¡ H, ÍP? he servicios en sus Escuelas, 
den i-Vr eumeidieran, decidirá el or- 
Pectivo-10 Ogico he apertura de los res
. 4.a osTe5tal)lecimientos de enseñanza.

l Maestros interesados formu- 
de: p*;18 licitudes con los justifícantes 

nonato que acrediten cumplida-

Patronatos o Congreg telones religiosas y 
el cese por cualquier causa de los Maes
tros que las regentan, originan en todo 
momento la pérdida, del derecho aauxili) 
a cuyo efecto las Secciones administrati
vas respectivas dirán cuenta inmediata 
de su f tita de funcionamiento y cese, pa
ra la baja oportuna en el pago".

6.a En ningún caso habrá lugar a re
servas o declaraciones de futuras prefe
rencias una vez agotada la cifra del pre
supuesto, que tendrá sólo aplicación ex
presamente durante el ejercicio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a \'. I. muchos años. Madrid, 12 de 
abril de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
(Gaceta 16 abril de 1930)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 995 

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de abril de 1930
La Comisión de Ensanche, propone a 

V. E. la distribución de fondos por capí
tulos y artículos para satisfacer las obli
gaciones de dicho mes y anteriores, con 
arreglo a lo prescrito en las disposiciones 
vigentes.

Pesetas
Cap.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

l.°—Obligaciones genera- 
rales. .

2 .°—Representación mu
nicipaL .

3 ."—Vigilancia y seguri
dad. .

4 .°—Policía urbana y ru
ral. " .

5 .°—Recaudación. .
6 .°—Personal y material 

de Oficinas. .
7 .°—Sanidad e higiene. .
8 .°—Beneficencia. .
9 .°—Asistencia social. .
10 .—Instrucción pública.
11 .—Obras públicas. .
12 .—Montes. .
13 . —Fomento de intereses 

comunales. .
11 .—Servicios municipa- 

lizados. .
15 .—Mancomunidades. .
16 .—Entidades menores.
17 .—Agrupación forzosa.
18 .—Imprevistos. .

250'00

208'33

2.610'83

12.018'18

104'16
Total. 15.191'50

Palma a 7 de abril de mil novecien
tos treinta.—Aprobado por la Comisión

Permanente. Asi resulta del acta de 
la sesión de hoy.-—El Presidente, Juan 
Castell.—P. A. de la C. P.—El Secreta
rio, Antonio Rosselló.

***
Núm. 996 

AYUNTAMIENTO DESANTA MARIA
Acordada por la Comisión municip il 

permanente en sesión de 27 de marzo úl
timo, la propuesta de una habilitación de 
crédito por medio de transferencia dentro 
del presupuesto vigente por la cantidad 
3.101 pesetas para el pago de atenciones 
perentorias e ineludibles, queda el citado 
proyecto de transferencia expuesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to a efectos de reclamación durante quin
ce dias a contar del siguiente al de la in
serción del presente edicto, en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

Santa María 15 de abril de 1930.—El 
Alcalde, Miguel Amengua!.

* * * 
Núm. 997 

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Por acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente en sesión celebrada el dia 
12 del actual, queda expuesto al público 
a efectos de reclamación por espacio de 
30 días en la Secretaría, de este Ayunta
miento el proyecto de urbanización de los 
terrenos comprendidos entre el ensanche 
del Convento y barriada de la Plaza de 
Toros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Felanitx 16 de abril de 1930.—El Al
calde, Baltasar Nicolau.

***
Núm. 998 

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS 
Formado el recuento de ganadería exis

tente en este término municipal, en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 
3.° del artículo 56 del Reglamento de la 
Contribución Territorial de 30 de septiem
bre de 1885, queda expuesto al público a 
efectos de reclamación por espacio de 
diez días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, contados desde el siguiente al 
de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Sancellas 14 abril de 1930.—El Alcal
de, Antonio Bibiloni.

* * *
Núm. 999

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 579 del Estatuto municipal vi
gente y el 126 del Reglamento de Ha
cienda complementario, quedan expues
tas al publico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, con los justificantes, las cuentas 
anuales de Presupuestos, de Propiedades 
y derechos y de Caudales, correspondien
tes al ejercicio de 1929 con el fin de que 
los habitantes del termino puedan duran
te dichos quince dias y ocho más formu
lar por escrito los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes.

Valldemosa 11 abril de 1930.—El Al- 1
calde, Felio Calafat.

. Núm. 1283
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por la
Comisión permanente de este Ayunta
miento en las sesiones celebradas du
rante el mes de abril de 1928.
Sesión ordinaria de la semana del día 

6 de abril. -Aprobar por unanimidad el 
acta de sesión ordinaria, anterior.

Aprobar las cuentas por servicios mu
nicipales.

Aprobar y publicar en el B. O. las ac
tas de las sesiones de marzo último.

Prestar conformidad a la cuenta de 
Consumos del mes de febrero que arroja 
un total líquido para el Ayuntamiento ¿le 
6857'86 pesetas.

Prestar conformidad a los siguientes 
ingresos: Derechos de degüello en marzo, 
2.160'49 pesetas; Aibitrios municipales de 
la plaza de Abastos, 560'35 pesetas.

Quedar enterado de la R. O. de 30 de 
marzo último sobre la expedición de Pa
tentes para circulación de automóviles de 
alquiler en la vía pública.

Quedar enterado del R. D. de 31 de 
marzo sobre la rectificación del Censo 
Electoral vigente.

Dar cumplimiento a la circular del 5 
del actual, del Sr. Gobernador Civil, en 
virtud de lo expuesto por R. O. de 31 de 
marzo para en el dia 14 del actual ade
lantar la hora legal en sesenta minutos.

De conformidad con la Comisión de 
Obras Públicas conceder permiso a Don 
Agustín Mercadal Ribotpara la construc
ción de una casa de nueva planta en la 
plaza de Colón, esquina al Paseo de San 
Nicolás.

Aprobar el extracto de cuentas del 
primer trimestre rendido por el Apodera ■ 
do de este Ayuntamiento en Palma, Don 
Francisco Pizá.

Proponer al Ayuntamiento el acuerdo 
de un suplemento de crédito de 12.000'0-) 
pesetas; con cargo al exceso de ingresos, 
sin aplicación del anterior ejercicio liqui
dado, para atender a las obras de reforma 
del Cuartel de Guardia Civil, cualras de 
caballos sementales del Estado, repara
ciones de calles y caminos y alumbrado 
público, de conformidad con el artículo 11 
del vigente Reglamento de Hacienda Mu
nicipal y el informe de la Intervención, y 
que se exponga al público.

Sesión ordinaria de la semana del dia 
13 de abril.—Aprobar por unanimidad el 
acta de la sesión ordinaria^nterior.

Aprobar las cuentas por servicios mu
nicipales.

Conceder permiso, por no presentarse 
reclamación alguna a D. Juan Mascará 
Pons para la instalación de un motor 
eléctrico de medio H. P. en la calle de 
San Rafael número 1.

Aprobar los repartimientos de los Con
ciertos obligatorios en los habitantes del 
extrarradio del término municipal forma
dos por la Administración de Consumos 
para el corriente ejercicio.

De conformidad con la Comisión de 
Obras Públicas conceder permiso a don 
Juan Vázquez para construir una casa de 
nueva planta en el solar que posee en el 
Paseo de San Nicolás, esquina en el ca
mino de Baix.

Pasar a informe de la citada Comisión
? una solicitud de don Gabriel Que ved o 

Fuxá, pidiendo permiso para reformar la
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fachada del accesorio en la calle de la 
Brecha para lo cual suplica se le ceda de 
la vía pública, la parte de solar necesaria 
para (pie dicha reforma resulte en prove
cho del ornato público.

Proceder a la reparación del cobertizo 
del lavadero público del Paseo de San 
Juan.

Quedar enterado de un escrito del Di
rector de la Casa Salesiana, agradeciendo 
el interés de este Ayuntamiento en bene
ficio de la enseñanza que se dá en dicho 
Colegio.

Convocar al Ayuntamiento pleno para 
el próximo miércoles, dia 18, para proce
der al fallo de ios expedientes de prófu
gos por falta de comparecencia al acto 
de la clasificación y declaración de sol
dados. .

Sesión ordinaria de la semana del dia 
20 de abril.—Aprobar por unanipiidad el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Aprobar las cuentas por servicios mu
nicipales.

Quedar enterado de una Comunicación 
del Señor Presidente de la Comisión Pro
vincial dando cuenta del acuerdo de dicha 
Comisión concediendo a este Ayuntamien
to una subvención de 4.000 pesetas en 
concepto de auxilio para este Hospital 
Municipal.

Quedar enterado de otra comunicación 
del Señor Delegado Presidente de la Jun
ta Insular de Abastos acerca del acuerdo 
tomado en reciente sesión fijando en 70 
pesetas 50 céntimos el quintal métrico de 
harina panificable y en sesenta céntimos 
y medio el kilógramo de pan.

Nombrar comisionado del Ayunta
miento en la Sesión de Clasificación y Re
visión de Menorca, que se celebrará en 
Mahón el dia 21 del mes en curso, al Se
ñor Secretario para la presentación de 
documentos y asistencia a dicho acto.

Quedar enterado de un oficio del Se
ñor Admor. de Rentas Públicasdevolvien- 
do aprobado un ejemplar de los concier
tos obligatorios con los habitantes del 
extrarradio de este término municipal.

Adjudicar, como mejor postor, a don 
Pedro Salord Juaneda el suministro de 
carnes para el Hospital Municipal duran
te el corriente trimestre, a P85 pías, 
el kg.

Conformes con la Comisión de Obras 
Públicas conceder permiso a D. Juan 
Arguimbau para construir una casa de 
nueva planta en el solar que posee en el 
Paseo de San Nicolás de esta ciudad-

A D. Gabriel Quevedo para reformar 
la fachada del accesorio de la calle de la 
Brecha, tomando de la vía pública el so
las necesario para seguir la linea trazada 
a dicha calle para ornato de la misma.

Sesión ordinaria de la semana del dia 
27 de abril.—Aprobar por unanimidad el 
acta de la sesión ordinaria anterior.

Aprobar las cuentas por servicios mu
nicipales.

Aprobar los repartimientos individua
les de los arbitrios extraordinarios de la 
2.a ^tarifa de Consumos, formados para 
corriente ejercicio, para cubrir el cupo 
correspondiente a los habitantes del ex
trarradio.

De acuerdo con la Comisión de Obras 
Públicas, conceder los siguientes permi
sos:

A D. Jaime Pons Juaneda para cons
truir un edificio de nueva planta en el 
solar que posee en la calle del Rey.

A D. José Calafat Femenias y D. An
tonio Capó Andreu para construir una 
casa de nueva planta en el solar que po
seen en la calle del Príncipe.

Exponer al público, a efectos de re
clamación, las solicitudes siguientes:

Una a D. Domingo Mercadal pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de un H. P. en el edificio n.° 1 de la calle 
de San José, destinado a la industria; y 
otra de D. Juan Monjo Marqués para 
instalar otro de la misma fuerza en el 
edificio n.° 1 de la calle de Alfonso III.

Aprobar y exponer al público, duran
te quince, dias, los padrones de arbitrios 
municipales sobre carruajes, bicicletas, 
ventanas, etc.

Para cobrar por conducto de la Dele
gación de Hacienda, los alquileres de la 
casa arrendada al Estado para oficinas 
de Aduanas que se percibía de la Admi
nistración Subalterna de Mahón, conferir 
poderes a D. Francisco Ponsetí Vinent, 
Procurador avecindado en Mahón.

Quedar enterado de las siguientes pro
puestas provisionales hechas por la Jun
ta Calificadora de Aspirantes a Destinos 
públicos que publica la Gaceta de 21 del 
actual.

D. Valentín Lérida para la conduc
ción de la camioneta de riego durante 
los meses de verano. D. Juan Monjo. Don 
Narciso Romero y D. Antonio Úrdiales 

para vigilantes del impuesto de Consu
mos de esta localidad.

Someter a essudio y resolución del 
Ayuntamiento pleno una solicitud del ve
cino D. Antonio Molí en la que pide per
miso para tomar agua de la fuente públi
ca del Paseo de San Nicolás, por medio 
de un ramal de tubería que arrancando 
de allí existente, conduzca las aguas a su 
domicilio, corriendo de su cuenta todos 
los gastos de empalme y comprometién
dose a satisfacer al Ayuntamiento el im 
porte del valor del agua que se le indi
que. '

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
dia cuatro del actual, acordó aprobar el 
precedente extracto de los acuerdos to
mados durante el més de abril último, y 
remitirlo al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Cindadela, 10 de mayo de 1928.- El 
Secretario, Sebastian Febrer.—V.° B.' — 
El Alcalde, Jaime Guitart.

**
Núm. 1369

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión permanente de este Ayunta
miento en las sesiones celebradas du
rante el mes de mayo de 1928.
Sesión ordinaria de la semana del día 

4 de mayo de 1928.—Aprobar por unani
midad eí acta de la sesión ordinaria an
terior.

Aprobar las cuentas por servicios mu
nicipales.

Aprobar la distribución de fondos del 
presente mes.

Aprobar y publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  los extractos de las actas cele
bradas durante el mes de abril último.

Aprobar la cuenta de recaudación de 
derechos de degüello que asciende a 
1646'15 pesetas.

Aprobar la recaudación de Arbitrios 
municipales sobre pescados, frutas y ver
duras, en total 472‘40 pesetas.

Nombrar los Mayordomos de la Cofra
día de San Juan Bautista para el bienio 
de 1928 a 1929.

Tomar en consideración una solicitud 
de varios vecinos pidiendo se mejore la 
condición poco higiénica en que se halla 
el retrete del muelle de este puerto, y 
que se dicten disposiciones sobre el abuso 
de dejar sobre el malecón los cajones uti
lizados para el traslado de pescado, los 
cuales son colocados alli sin previa lim
pieza contribuyendo molestias, a los tran
seúntes.

Adjudicar a destajo por 1.900 pesetas 
a Don Bartolomé Juaneda las obras de 
construcción del muro de la derecha 
bajando la cuesta que conduce al muelle.

Elevar al Gobierno por conducto del 
Sr. Delegado del Gobierno las conclusio
nes formuladas por la Federación Obrera 
Ciudadelana el dia primero del actual 
con motivo de la fiesta del Obrero.

Apropuesta del Sr. Alcalde adquirir 
una corona para ofrendar en la inaugura
ción del monumento en Monte Toro a los 
soldados menorquines muertos en Africa.

Sesión ordinaria de la semana del día 
11 de mayo de 1928.-Aprobar por unani
midad el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Aprobar las cuentas por servicios mu
nicipales.

Aprobar la cuenta de los Ingresos y 
pagos efectuados por la Depositaría de 
este Ayuntamiento durante el primer tri
mestre del presente año.

Aprobar la cuenta de Consumos del mes 
de marzo último, que arroja un líquido a 
favor del Ayuntamiento de 7.421‘05 pese
tas.

Enterados de una carta de D. Francis
co Maurin Enrich, Escultor, ofreciéndose 
para levantar en esta ciudad un artístico 
monumento al inmortal D. José M.a Qua- 
drado y Nieto, tras larga deliberación, 
acordóse manifestarle a dicho señor que 
presente un detallado proyecto con el 
presupuesto de gastos después de lo cual 
el Ayuntamiento determinará.

Pagar con cargo a imprevistos las si
guientes cuentas: A D. Diosinio A. Sán
chez Luco, cinco pesetas y a D. Carlos 
Batth, diez pesetas.

Cenvocar al Ayuntamiento pleno el 
dia 15 del actual, a las doce de la maña
na, al objeto de celebrar la segunda reu
nión cuatrimestral del corriente ejerci
cio que previene el artículo 125 del Esta
tuto municipal vigente.

Sesión ordinaria de la semana del dia 
18 de mayo de 1928.—Aprobar por unani
midad el acta de la sesión ordinaria ante
rior.

Aprobar las cuentas por servicios mu
nicipales.

Por no presentarse reclamación algu
na durante el tiempo hábil para ello, se 

* acordó conceder los siguientes permisos: 
; A D. Domingo Mercadal Monjo de esta 
i vecindad para instalar un motor eléctri- 
, eo de un H. P. en el número uno de la 
i calle de San José, destinado a la indus- 
í tria. A D. Juan Monjo Marqués pura 
i instalar otro motor de un H. P. en el edi- 
j ficio número uno de la calle de Alfonso

III, con destino a su industria.
Qued ir enterado de un oficio del Señor 

; Inspector Municipal de Sanidad en esta 
; ciudad, fecha 14 del actual, poniendo en 

conocimiento del Ayuntamiento de la 
í nueva via pública que se abra en la calle 
; Nueva antes Callejón d‘en Cornelias, no 
i reune la amplitud que fija el art. 131 del । Reglamento de Sanidad Municipal vigen

te, y (pie a los efectos de los capítulos XV 
1 y XVI del mismo no se apruebe ningún 
i plano de edificios de nueva construcción 
. destinados a viviendas, sin el visado de 
; dicha Inspección. .

Por no ser suficientes, en determina
: dos dias las mesas de marmol de la Pes- 
| cadería de la Piaza de Abastos, adquirir । varias mesas de madera suplementarias 

para el objeto indicado.
A indicación del Teniente de Alcalde 

i Sr. Saura, consignar en acta un expresi- 
¡ vo voto de gracias a D. Carlos de Olivar 
• y de Olives, Diputado provincial, por las 
j continuas gestiones practicadas cerca de 
i dicha Corporación provincial, logrando 
«. de la misma subvenciones para mejora- 
< miento del Hospital municipal y para 

determinadas instituciones religiosas de 
; esta localidad. .

Sesión ordinaria de la semana del dia 
25 de mayo de 1928.—Aprobar por una
nimidad el acta de la sesión ordinaria 
anterior. .

Aprobar las cuentas por servicios mu
nicipales. .

Quedar enterado de un oficio de la 
Comisión provincial notificando haber 
concedido en reciente sesión la subven
ción de mil pesetas en carácter de auxi
liar para los gastos de este Hospital mu
nicipal en sus próximas reformas.

Quedar enterado de un escrito de Don 
Carlos de Olivar y de Olives, Diputado 
provincial, agradeciendo las atenciones 
de que fué objeto por parte de este Ayun
tamiento con motivo de las gestiones 
practicadas cerca de la Comisión pro
vincial.

Agradecer y consignar en acta la sa
tisfacción de este Ayuntamiento por el 
telegrama recibido del Ilustrísimo y Re
verendísimo Sr. Lie. D. Antonio Cardona 
Riera, Obispo preconizado de Quersoneso 
y Coadjutor del de Menorca^ invitándole 
al acto de su consagración episcopal, al 
que contestó este Ayuntamiento con fra- 

l ses de agradecimiento y felicitación.
Instalar una cañería suplementaria 

desde la fuente de la calle del Padre 
Pareja hasta el Hospital municipal para 
establecer en el mismo dos cuartos de 
baño para el servicio público, cuatro la
vabos para el establecimiento y en la 
columna central de la fachada una fuente 
para el vecindario. Además, adquirir una 
lámpara de cuarzo para el citado edificio 
para uso de los enfermos pobres.

A invitación del Director de los Sale- 
sianos, concurrir a la procesión de María 
Auxiliadora.

Quedar enterado de una solicitud de 
Don José Pons para instalar una cañería 
particular que lleve el agua a su fábrica 
desde la fuente del Paseo de San Nicolás,.

Idem de un escrito del Ateneo de Vi- 
llacarlos para dar un concierto con su 
Orfeón en el Ayuntamiento durante las 
fiestas de San Juan, al que se contesta 
con satisfacción.

La Comisión permanente de este Ayun
tamiento en la sesión celebrada el dia 
cuatro del actual, acordó aprobar el pre
cedente extracto de los acuerdos tomados 
durante el mes de mayo último, y remi
tirlo al Excmo. Señor Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l . _

Cindadela, 10 de junio de 1928.—Se
bastián Febrer, Secretario.—V.° B.°—El 
Alcalde, Jaime Guitart.

* * *
Núm. 1577

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión permanente de este Ayunta
miento en las sesiones celebradas du
rante el mes de junio de 1928.
Sesión ordinaria de la semana del dia 

l.°—Aprobar por unanimidad el acta de 
la sesión ordinaria anterior.

Aprobar las cuentas por servicios mu
nicipales.

Aprobar la distribución e inversión de 
fondos para el presente mes.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas el mes de mayo 
último, remitiéndolas al Sr. Gobernador

civil de la provincia para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

-Prestar aprobación a la cuenta de de
rechos de degüello del mes de mayo, cuyo 
liquido asciende a 1759'62 pesetas, y aja 
ele arbitrios municipales en la plaza de 

‘ Abastos, con un total de 607‘05 pesetas.
Exponer durante diez dias, a efecto 

de reclamación, una solicitud suscrita por 
Don Rafael Allés Coll pidiendo permiso 
para la instalación de un motor de un 
H. P. en el edificio número 81 de la calu 
de Isabel II.

Tomar consideración para ser estudia
da detenidamente en su dia una solicitud 
de D. Juan TaltavulI Barceló solicitando 
del Ayuntamiento la instalación de una 
fuente pública en el muelle para cuyas 
obras ofrece contribuir con cien pesetas 
comprometiéndose además a satisfacer la 
cantidad mensual que se le indique para 
el consumo de agua llevada especialmen
te a su domicilio.

Contribuir con quince pesetas a la sus
cripción abierta por el Ayuntamiento de 
Graus y de la que se da cuenta en circu
lar del mismo • remitida a este, para le
vantar un monumento a la memoria de 
Joaquin Costa.

Encargar al Rvdo. D. Pedro Benejam 
Gorrias, Pbro. la oración fúnebre que 
anualmente se pronuncia en la Santa 
Iglesia Catedral de esta ciudad después 
del solemne funeral celebrado para el 
eterno descanso de las almas de los hé
roes de 9 de julio de 1558.

Que quede sobre la mesa su estudio y 
cumplimiento del Reglamento provisional 
de empleados municipales aprobado por 
el Ministerio de la Gobernación el 11 de 
mayo último que inserta la Gaceta del dia 
16 del propio mes.

Vista la solicitud presentada a este 
Ayuntamiento por el mozo del presente 
reemplazo, se acuerda instruir proceso 
para averiguar el paradero de su herma
no Bartolomé Llabrés Pons, a los efectos 
de su expediente de quintas.

Pasar a informe de la Junta Local de 
Sanidad una solicitud presentada por los 
Sres. D. Juan Pons Menendez.y D. Juan 
.1. Pons Menendez apoderado de D. P. J. 
P- ns Menendez dueño de la Fábrica de 
calzado situada en la Plaza d‘es Peñáis 
pidiendo se proceda a la inutilización de 
las pocilgas existentes cerca de dicho 
edificio, . ,1

' Sesión ordinaria de la semana del dia 
8.—Aprobar por unanimidad el acta déla 
sesión ordinaria anterior.

Aprobar las cuentas por servicios mu
nicipales. I

Aprobar la cuenta de recaudación de 
Consumos cuyo líquido a favor del Ayun- 
miento asciende a pesetas 6.304'99. '

De conformidad con el dictamen déla 
Comisión de Obras Públicas dar los si
guientes permisos.

A D. Juan Melis Florit como represen
tante de la Sociedad «El Hogar del Por
venir» para construir una casa, de nueva 
planta en el solar que posee dicha enti 
dad en la Calle de Alfonso III esquina u 
la de Santa Rosalía para el agraciado 
D. José Allés Faner de esta vecindad.

A D. Sebastián Seguí Sintes para re
formar la fachada de la casa número lu
de la Calle de Isabel II e interceptar 3 
acera para la entrada de vehículos a 1;1 
cochera. ..q

Dada cuenta, del expediente instruido 
a petición del mozo Jesús Llabrés P°D 
aceptar en todas sus partes el dicta@e^ 
de! regidor Síndico y declarar que na. 
motivo suficiente para suponer la 
cia de más de diez años en las condio ' 
nes que exige el reglamento de recluí- 
miento vigente y reputar ausente al ne 
mano de dicho mozo. , •

A solicitud propia, autorizar a don 
me Gelabert de esta vecindad, para i'e 
bír en terreno de su propiedad las apuq 
sobrantes del surtidor levantado en ‘ 
centro de la plaza de Colón corriendo 
su cargo los gastos de conducción de i 
mismas. _ lnia

Telegrafiar al Sr. Alcalde de Lu,^ 
para que lleve la representación de e» 
Ayuntamiento en el acto de homen-j. 
que los Ayuntamientos de Baleares no . 
can al Gobernador Civil de la ProM1 ' 
Excelentísimo Señor D. Pedro Llosas 1 
dia. con

Contribuir con doscientas peseia» 
cargo imprevistos, a la suscripción íu  
da por la Sociedad eCirculo Artisi 
para la adquisición de un castillo de 
gos artificiales que se disparara en 
próximas fiestas de San Juan al 
presentarlas más brillantes y lucinne^Lg

Para comodidad de las pei'5onaS 
concurran a los conciertos que se d" i g, 
el Paseo del Borne durante el 
positar sillas a disposición del PLlljlTe 
desee utilizarlas mediante el pago o 
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nt;i de diez céntimos y cuyo producto 
■J atinará a fines de beneficencia.
' j iedar enterado del Programa de las 

■ .stiiS deportivas que tendrán lugar en 
vr .'irca del 28 de junio al l.° de julio en- 
.•etrado por don Antonio Victori Alcalde 

v /^r i^ón y el Sr. Peris de Vargas en su 
ájente visita a esta ciudad y comunicar 

dichos Señores que este Ayuntamiento 
:1 Ostente de obsequiar con un banquete 
í* los escursionistas que se trasladen a es- 

habida consideración a los cuantiosos 
fistos que continuamente pesan sobre 

Municipio.
Sesión ordinaria de la semana del día 

.. ^Aprobar por unanimidad el acta de 
qgesión ordinaria anterior.

• Xprobar las cuentas por servicios mu
nicipales que se hallan a la orden déla 
Sesión anterior. .
" iiaedar enterado de una comumca- 
¡¿n, fecha 31 de mayo último, del Exce- 

¡elltisiino General Presidente de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Pú
blicos, acompañando relación de los in- 
¿ividuos propuestos en definitiva por di
cha Junta para desempeñar los cargos 
vacantes de Jornalero conductor de la 
í ¡uiioneta de riegos y de Vigilantes del 
Impuesto de Consumos de esta localidad, 
ven su consecuencia, darle cumplimien- 
men la razón a lo preceptuado en los 
artículos 71 y 72 del Reglamento de 22 de 
enero de 1926.

Recibida la grata noticia de que el 
limo, y Rvdmo. Sr Lie. D. Antonio Car
dona Riera, Obispo Coadjutor de esta Dió
cesis. saldrá de Ibiza el dia 20 del actual 
para llegar a esta ciudad el 25, nombrar 
comisionados a 1). Juan Sintes Sagreras, 
renientes de Alcalde, y D. Jaime Gela- 
hertCaules, Concejal, para trasladarse a 
dicha ciudad al objeto de acompañar el 
Sr. Obispo en su primer viaje a esta Dió
cesis.

Terminadas las obras necesarias del 
Hospital Municipal de esta ciudad, insta
laren dicho establecimiento la Lámpara 
de Cuarzo para servicios de los emfermos 
y familias pobres, que interinamente se 
convino en depositarla en el domicilio 
particular del Médico Titular de esta lo
calidad.

A! objeto de completar las mejoras 
recientemente introducidas en el edificio 
Hospital Municipal de esta ciudad, adqui
rir un Thermo Sifón de 250 litros de capa
cidad para uso de los cuartos de baño 
i'.isialados en dicho establecimiento.

Sesión ordinaria de la semana del dia 
-• -Aprobar por unanimidad el acta de 

ñ sesión ordinaria anterior. ■
Aprobar las cuentas por servicios mu

nicipales que se hallaban a la orden de la 
sesión anterior.

Designar a dos Concejales don Fran- 
c¡sco Angiada Bonet y don Lorenzo Coll 
Mcrcadal, paiai repartir en unión de los 
‘‘Jos. Sres. Curas Párrocos limosnas en 
'itálico a los pobres de esta ciudad en 

15 próximas fiestas cívico religiosas de
•luán Bautista.

..Concurrir al recibimiento, en Corpora 
del limo, y Rvdmo. Sr Obispo de

V'iersoneso, Coadjutor del de esta Diócc- 
^■que debe llegar a esta ciudad, con el 

correo del próximo lunes," dia 25.
Asistir también a la. solemne salve que 

C:l|itará en nuestra Catedral el propio dia 
!. ht llegada del citado Sr. Obispo, aten- 
rjlendo a la invitación del Sr. Presidente 
':cridental del limo. Cabildo.
. Atentos a una comunicación del Señor 
director local del Apostolado de la Ora- 
i'tón, invitando al Ayuntamiento a la so

procesión que en honor del sagrado
-^azón de Jesús se celebrará el próximo 
'lla 1 de julio, correspender con la asis- 
l9Qcia corporativa, al expresado acto.
, A o siendo suficientes, en determina- 

Qos días las balanzas para la venta de 
b-scado de la plaza de Abastos, adquirir 
llOe£ aparatos más para dicho objeto. , 

Sesión ordinaria del día 29.—Aprobar 
i"r.unanimidad el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Aprobar las cuentas por servicios mu- 
j!ClPales que se hallaban a la orden del 

1:1 de la sesión anterior.
Quedar enterados con satisfacción y 

/.''Responder a la atenta comunicación 
,]• !jmo- Y Rvdmo. Señor Lie. Don Anto- 

’° verdona Riera, Obispo de Quersoneso 
^'■.ticipando a esta Alcaldía haberse po- 
.-S|<mado el d a 23 del actual del cargo

Coadjutor del Excmo. Sr. Obispo de 
^ta Diócesis.

Quedar enterado del R. D. del 22 del 
'Vliul inhábil a los efectos de cotización 
i ^dores y del Código de Comercio, y 
t ^bva para las oficinas públicas y cen- 
.08 docentes, tanto civiles como miliares.
q Asimismo de un oficio de la Tesorería 
0Iltaduría de Hacienda de esta provin-

. cia participando que en virtud del Deere- ; 
to Ley de 25 de junio de 1926, se rebaje ;

; solamente del cupo de Consumos el exce- i 
so de la$ 16 centésimas sobre la Contri- ; 
bución Territorial y obligaciones de pri- i 
mera enseñanza en lo que exceda del 5 ■ 

; por 100 de los presupuestos municipales, i 
i Proponer al Ayuntamiento un suple- ! 
' meato de crédito de 13.51 r'87 pesetas con ; । cargo al exceso de ingresos sobre pagos ' । o superávit, sin aplicación del anterior i 

ejercicio liquidado, para atender al pago ‘ 
: inaplazable de un débito de Hacienda a * 
i consecuencia de una orden déla Direc- | 
• ción General dé Tesorería y Contabilidad ; 
' de 25 de mayo último, mo iificando el í 
: cupo de consumos del ejercicio semestral | 

de 1926 y el ejercicio de 1927, de confor- : 
; midad con lo dispuesto en el artículo 11 ; 
. del vigente Reglamento de Hacienda mu- i 
’ nicipaJ y el informe de esta Intervención

y que se exponga al público el expedien- l 
: te de suplemento de crédito a que se re- 
■ fiero el acuerdo anterior, con arreglo al 
i articulo 12 del Reglamento.

Costear los gastos y sostenimiento de 
' la colonia escolar del próximo verano a 
. los niños Pedro Pons Mercadal y Ramón 
• Gener Salord.

Transportar, a indicación del Sr. Pre- 
' sidente, una. partida de gravilla para la 
■ pavimentación de las calles y aceras de 

esta. Ciudad, ofrecida gratuitamente por
i Don José de Sintas Sancho.
i A petición propia, conceder un raes de 
j licencia al Teniente primero de Alcalde 
i Don Juan Saura Revel, por ausentarse de 
; la Ciudad.

La Comisión Permanente de este 
i z\y unta miento en la sesión celebrada el 
• día. 6 del actual, acordó aprobar el prece- 
i dente extracto de los acuerdos tomados 

durante el mes de junio último, y remi- 
| tirios al Excmo. Señor Gobernador Civil 
■ de la provincia para su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l .
Cindadela, lude julio de 1928.—Sebas- 

; tián Febrer, Secretario.—El Alcalde, Jai
me Guita rd.

**•
Núm. 994

D. Jaime Salva Palou, Abogado, Secreta 
rio del Juzgado municipal del Distrito 
de la. Catedral de esta ciudad y como 
tal de la Junta municipal del Censo 
Electoral de dicha ciudad: 
Certifico: Q,ue en el sorteo verificado 

en el dia de hoy para la sustitución de 
Vocales y Suplentes que deben formar la 
Junta municipal del Censo Electoral con 
carácter do mayores contribuyentes por 
Inmuebles, Cultivo y Ganadería con voto 
para Compromisarios en la elección de 
Senadores según previene la R. O. de 26 
de marzo de rail novecientos treinta han 
resultado elegidos los señores siguientes:

Para Vocales D. Candido Trujillo 
Costa.

Idem Ídem D. Fernando Truyols Vi- 
llalonga y Suplentes respectivamente don 
José Tous Ferrer y D. Juan Fieras Car- 
bonell.

Y para que conste a los efectos de las 
reclamaciones que indica el artículo 12 
de la Ley electoral expido la presente en 
Palma a diez y seis de abril de mil nove
cientos treinta. -Jaime Salva. —V.0 B.°.— 
El Presidente, Francisco Rius.

* *
Núms. 873 y 976

Don Bartolomé Vallori Amengual, Secre
tario del Juzgado municipal y como 
tal de la Junta municipal del Censo 
electoral de la villa de Selva, Balea
res.
Certifico: que en el libro de sesiones 

celebradas por la Junta municipal del 
Censo electoral, consta la siguiente:

En la sala capitular de la villa de 
Selva a doce de abril de mil novecientos 
treinta. Reunidos previa convocatoria los 
señores que han de formar la Junta del 
Censo electoral de este término, bajo la 
Presidencia de D. Juan Busquéis Creus, 
Presidente suplente encargado por indis
posición del propietario, con arreglo al 
R. D. de 10 de marzo último, en concor
dancia a la ley electoral de 8 de agosto 
de 1997, y R. O. de 26 de dicho mes del 
Ministerio de la Gobernación, en armonía 
con la del de Hacienda, las Delegaciones 
de Hacienda, proporcionen listas de ma
yores contribuyentes con derecho a com
promisarios, ha sido reconstituida en la 
forma siguiente,

Presidente: D. Jaime Solivellas Vidal, 
Juez Municipal.

Presidente suplente: D. Juan Bus- 
quets Creus,

Oficial del Ejército retirado: D. Jaime 
Morro Busquéis,
Vocales por inmuebles y cultivo y ganadería

D. Gabriel Vallori Garau,
D. Miguel Puigserver Pons,
Por industrial, utilidades y minas

D. Jaime Alberti Maten
I). Pedro Ant.0 Morro Martorell
Por unanimidad se nombra al vocal 

de la Junta D. Jaime Alberti Maten, Pre
sidente suplente.

Se proclamó Secretario el del Juzgado 
Municipal,

Por unanimidad se acordó celebrar 
las sesiones en la sala capitular.

El Sr. Presidente expuso a los reuni
dos que no duda de ellos su puntual asis
tencia y cooperación mas decidida para 
el bien de la Nación.

Y dando por terminado el acto que fir
man los señores presidente y doy fé.— 
Juan Busquets.— Jaime Morro.—Gabriel 
Vallori.—Miguel Puigserver.—Jaime Al
berti,—Pedro Ant.° Morro. —Bartolomé 
Vallori.

A para que conste y obre sus efectos 
en donde y a. los fines que convenga libro 
la presente visada por el Sr. Presidente 
en Selva a doce de abril de mil novecien
tos treinta. —Bartolomé Vallori.—Visto 
Bueno —El Presidente, Juan Busquets.

*
Núm. 923

D. José Pons Pol, Secretario de la Junta 
Municipal del Censo electoral de Bi- 
nisalem.
Certifico: Que en el expediente de 

constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta localidad, obra el 
acta que copiada literalmente es del tenor 
siguiente: = «En Binisalem a veinte y 
siete marzo de mil novecientos treinta; y 
siendo la hora señalada al efecto. Reuní 
dos previa convocatoria personal, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado Munici
pal, los señores Don Gaspar Vicens, 
Presidente de la Junta Municipal del 
Censo electoral; el Vice-prcsidente Don 
Andrés Pol Lladó; Suplente (en concepto 
de Vocal) I). Juan Pons Vicens; Vocal 
D. José Juliá Arnau. Oficial del Ejército 
retirado; suplente D. Juan Martí Lladó, 
ex-Juez municipal; Vocal D. Miguel Vi- 
llalonga Verd; Suplente D. Juan Vila 
Riutort; Vocal D. Guillermo Roca Gela- 
bert; Suplente D. Antonio Villalonga Te
rrosa, en concepto de contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería, con voto 
de compromisario para Senadores, desig
nados por sorteo; D. Bartolomé Bibiloni 
Salom, Vocal; y Suplente D. Andrés Pons 
Arrom; D. Juan Lladó Nadal, Vocal; y 
Suplente D. Antonio Ferrer Mimar, en 
concepto de mayores contribuyentes por 
contribución industrial, impuesto de utili
dades y minas, con voto de compromisa
rio para Senadores, designados por sor
teo, con asistencia de mi el infrascrito 
Secretario, el Sr. Presidente, en vista de 
haber número suficiente de concurrentes 
para celebrar reunión a tenor del artícu
lo 13 de la Ley electoral de 8 de agosto 
de 1907 declaró abierta la sesión.=Acto 
seguido el propio Señor Presidente, expu
so que el objeto de la presente reunión 
era dejar constituida la Junta Municipal 
del Censo electoral de esta localidad, en 
cumplimiento del citado artículo 13 de la 
propia Ley electoral y de la cual, en lo 
referente a la. Constitución, organización, 
funcionamiento y facultades de dicha 
Junta, ordenó se diese lectura.—Dada 
lectura, el mismo Señor Presidente llamó 
la atención de los Señores concurrentes 
sobre la importancia que reviste la expre
sada Junta y altos fines que viene a de
sempeñar, conforme se desprende de las 
disposiciones leidas, encareciendo y soli
citando de todos su ilustrada cooperación 
para que la Junta pudiese llenar debida
mente su cometido, y terminó declarando 
legalmente constituida la Junta municipal 
del censo electoral de este término, pres
tando a todo ello su aquiescencia los asis
tentes.—Seguidamente manifestó el repe
tido Señor Presidente que, como se acaba 
de ver por las disposiciones leidas, corres
pondía ser primer Vicepresidente de la 
Junta el Vocal que lo es por su carácter 
de Concejal, debiendo ser segundo Vice
presidente el que la Junta eligiese de 
entre sus Vocales y que, por tanto, debía 
de precederse a su elección, suspendien
do la sesión por cinco minutos al objeto 
de que pudiesen ponerse de acuerdo res
pecto al nombramiento. Reanudada la 
sesión fué elegido en votación secreta y 
por medio de papeletas para dicho cargo
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de segundo Vicepresidente D. Juan Pons 
Vicens. Asimismo y del eudo acordarse 
el local donde la Jqnta habrá de celebrar 
sus sesiones, se acordó se tuviesen en el 
local del Juzgado Municipal de ésta.—De 
todo lo cual se levanta la presente acta, 
de la que se remitirá copia al Presidente 
de la Junta Provincial, después de leída y 
hallada conforme, firmándola tocios los 
concurrentes conmigo el infrascrito Se
cretario, de que certifico.- Gaspar Pons.— 
Andrés Pol.—Juan Pons.—José Julia.— 
Juan Martí.—Bartolomé Bibiloni.—Juan 
Lladó.—Andrés Pons.—Antonio Ferrer.— 
Juan Vila.— Antonio Villalonga.— Gui
llermo Roca.—Miguel Villalonga.—José 
Pons, Secretario.—Rubricados.—Hay un 
sello que dice= «Junta Municipal deíCen- 
so electoral de Binisalem

Y para que conste y pueda ser publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia a los efectos de las reclamaciones que 
que indica, el art. 12 de la ley electoral, 
libro la presente de orden y con el Visto 
Bueno del señor Presidente en Binisalem 
a veinte y siete marzo de mil novecientos 
treinta.—El Secretario, José Pons.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Gaspar Pons.

Núm. 951
Don José Mari Escandell, Secretario Su

plente en ejercicio del Juzgado muni
cipal de San Juan Bautista y como tal 
Secretario de la Junta Municipal del 
Censo Electoral del mismo.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

pura dar cumplimiento a lo prevenido en 
la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
día diez del actual y oficio del Señor Pre
sidente de la Junta Provincial del Censo 
Electoral Sección de Ibiza, fué levantada 
la siguiente Acta: En el término munici
pal de San Juan Bautista a veintisiete de 
marzo de mil novecientos treinta; reuni
dos previa convocatoria personal a las 
quince horas del día de hoy en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento de esle 
término, los señores Don Vicente Mari 
Mari, Presidente déla Junta municipal 
del Censo electoral como Juez municipal 
de este término y vocales de la misma 
D. Antonio Torres Tur y D. Antonio Pla- 
nells Roig, como Concejales con mayor 
número de votos en elección popular y 
forman parte del Ayuntamiento, mayores 
de edad, D. Juan Guasch Mari y D. Juan 
Roig Mari, en concepto de ex-Jueces mu
nicipales, D. Enrique Castellano Ortiz en 
concepto de mayor contribuyente por 
utilidades, D. Vicente Torres Torres, con
tribuyente por industrial, I). Mariano To
rres Roig y D. Francisco Mari Mari como 
mayores contribuyentes por cultivo y 
ganadería, el último, el antepenúltimo, 
el segundo y el cuarto Suplentes de los 
que les preceden.=En vista de haber la 
totalidad de la Junta que deben formar 
la presente reunión, con asistencia del 
infrascrito Secretario D. José Mari Escan
den, declaró abierta la sesión.=Acto se
guido el Señor Presidente expuso que el 
objeto de la presente reunión era dejar 
constituida la Junta Municipal del Censo 
electoral de esta localidad en virtud del 
Real Decreto de la Pres’dencia del Con
sejo de Ministros de fecha diez del actual 
publicado en la Gaceta de Madrid del once 
y oficio remitido por el Señor Presidente 
de la Junta provincial del Censo electoral 
Sección de Ibiza.=El Señor Presidente 
llamó la atención de los señores concu
rrentes sobre la importancia que reviste 
la presente Junta y altos fines que viene 
a desempeñar, conforme se desprende de 
las disposiciones vigentes, encareciendo 
y solicitando de todos su inherente coope
ración para que la Junta pueda llenar 
debidamente su cometido y terminó de
clarando legalmente constituida la Junta 
municipal del Censo electoral de este tér
mino, prestando a todo ello la aquiescen
cia los concurrentes.^Seguidamente ma
nifestó el referido Señor Presidente, que 
como se acaba de ver por las disposicio
nes leidas corresponde ser primer Vice
presidente de la Junta el vocal que lo es 
por su carácter de Concejal D. Antonio 
Torres Tur, debiendo ser segundo Vice
presidente el que eligiera la Junta de 
entre los vocales y que por tanto debía 
procederse a su elección, suspendiendo 
por cinco minutos la sesión al objeto de 
que pudieran ponerse de acuerdo respec
to al nombramiento. Reanudada la sesión 
fué elegido por unanimidad para dicho 
cargo D. Enrique Castellano Ortiz, que
dando constituida la Junta en la siguien
te forma: = Presidente, D. Vicente Mari 
Mari.—Primer Vice-Presidente, D. Anto
nio Torres Tur.—Segundo Vice-Presiden
te, D. Enrique Castellano Ortiz.—Voca
les, D. Mariano Torres Roig y D. Juan 
Guasch Mari.—Vocales Suplentes, Don 
Antonio Planells Roig, D. Vicente Torres 
Torres. D. Francisco Mari Mari y Don
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Juan Roig Mari. = Asimismo debiendo 
acordarse el local donde la Junta munici
pal, debía, celebrar sus sesiones se desig
nó el local donde se halla la Secretaría 
del Juzgado municipal, excepto las que 
corresponde celebrar en las Casas Con
sistoriales^ De todo lo cual se levanta la 
presente acta, de la que se remitirá copia 
en relación al Señor Presidente de la 
Junta Provincial del Censo Electoral Sec
ción de Ibiza, debiendo además publicar
se la constitución de la Junta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, la cual des
pués de leída y hallada conforme firman 
todos los concurrentes, de que certifico.= 

. Vicente Mari.=Enrique Castellano.=Ma- 
riano Torres. = Atonio» Torres. = Juan 
Guasch.=Vicente Torres.=Juan Roig.— 
Francisco Mari.=Antonio Planells.=José 
Mari, Secretario suplente.=Están las rú
bricas.

Concuerda con su original a que me 
remito y para que conste expido la pre
sente para el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, visada por el Señor 
Presidente de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de este término en San 
Juan Bautista a veintinueve de marzo de 
mil novecientos treinta.—José Mari, Se
cretario suplente.—V.° B.°—El Presiden
te, Mari. * * * .

Núm. 993
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón, Jaez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.

En virtud de comunicación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta provin
cia recibida en este Juzgado trasladan
do la del Sr. Director del Manicomio Pro
vincial en la que se manifesta que D. José 
Sastre Masot ha ingresado en dicho esta
blecimiento a instancia de su padre Jaime 
Sastre Simó, habiendo certificado la nece
sidad de su internado los facultativos don 
Onofre Juaneda y D. Damián Tous; arre
gladamente a lo que dispone el R. D. de 
19 de mayo de 1885, la R. O. de 20 junio 
siguiente y la otra de 30 de mayo de 1905, 
se mandó instruir el oportuno expediente 
para la. reclusión definitiva de aquel alie
nado en el que se ha mandado emplazar 
por medio del presente edicto a todos los 
parientes del mentado recluido por térmi
no de un mes, para que’comparezcan en 
dicho expediente, pasado el cual, se resol- 
vertí acerca de la reclusión definitiva, 
con o sin la audiencia de aquellos.

Palma de Mallorca a diez y seis de 
abril de mil novecientos treinta.—Adolfo 
Fz. Moreda.—Ante mi, Juan Bestard.

***
Núm. 992

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos ejecutivos seguidos ante 

este Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de la Lonja, promovidos por el Procura
dor Don Bernardo Jaume en representa
ción de Don Juan Ordinas Rotger contra 
Don Enrique Suarez Rero, sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado la senten
cia que en su parte. bastante es como 
sigue: =• Sentencia.=En la ciudad de Pal
ma de Mallorca a veinte y cinco de marzo 
de mil novecientos treinta. El Sr. Don 
Adolfo Fernandez Moreda, y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja, ha visto el preceden
te juicio ejecutivo promovido por Don 
Juan Ordinas Rotger en el comercio Hijo 
de Viuda Ordinas, representado por el 
Procurador Don Bernardo Jaume Masa- 
net y dirijido por el Letrado Don Jaime 
Suau contra Don Enrique Suarez Rero, 
vecino de Badajoz, el cual no se ha per: 
sonado en autos, sobre reclamación de la 
suma de dos mil doscientas sesenta v dos 
pesetas cuarenta céntimos, v=Resultan- 
do. =Considerando.=Visto =Fallo.=Que 
debo mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hacer trance y remate de los 
bienes embargados a D. Enrique Suarez 
Rero y con su producto entero y cumplido 
pago al ejecutante Don Juan Ordinas de 
la suma de dos mil doscientas sesenta v 
dos pesetas cuarenta y seis céntimos im
porte de las cambiales y gastos, con más 
los intereses desde la fecha de los protes
tos y costas causadas y a causar en las 
que se condena al ejecutado.=Accedien
do a lo solicitado por la parte ejecutante, 
líbrese el correspondiente exhorto al Juz
gado de Badajoz, para la notificación de 
la presente al ejecutado.=Asi por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.= Adolfo Fz. Moreda. = Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por' el Se
ñor Juez que la suscribe en la audiencia 
publica del mismo dia de su fecha doy fe, 
=Juan Bestard.

_ ó a fin de llevar a efecto la notifica
ción al demandado rebelde el cual no fué 
hallado en su domicilio, libro la presente 

cédula para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia y Gaceta de Ma
drid, en Palma de Mallorca a diez de 
abril de mil novecientos treinta.—El Se
cretario, Juan Bestard.

* *
Núm. 991 

c o ma n d a n c ia  d e  o b r a s  
Feserca y Parqite Regional de Baleares 

(Mallorca?)
An u n c io . — Debiendo celebrarse su

basta local única en virtud de lo dispues
to por el Sr. Coronel Comandante Princi
pal de Ingenieros de Baleares, para la 
adquisición durante, un año y tres meses 
más, por lotes completos, de los artículos 
que a continuación se expresan:

Lo t e i.0
Doscientos metros cúbicos de arena 

escogida a menos de 5 Kms.
Doscientos metros cúbicos de arena 

escogida a más de 5 Kms.
Cien metros cúbicos de arena de tritu

radora a menos de 5 Kms.
Cien metros cúbicos de arena de tritu-1 

radora a más de 5 Kms.
Lo t e  2.°

Quinientos metros lineales de tablón 
abeto de 0'023 X O‘O75.

Quinientos metros lineales de tablón 
abeto de 0‘20 X 0'075.

Quinientos metros lineales de tablón 
abeto de 0'20 X 0'062.

Quinientos metros lineales de pino tea 
escogido 0'023 X 0'075.

Quinientos metros lineales de pino co
mún de 0'023 X 0'075.

Doscientos metros lineales de vigueta 
de pino tea de 0'023 X 0'10

Cinco mil decímetros cúbicos de jáce- 
na de pino tea de 0'40 X 0'035.

Lo t e  3.°
Cien metros cúbicos piedra machaca

da a mano.
Cien metros cúbicos de grava de tritu

radora.
Cien metros cúbicos de gravilla.
Cien metros cúbicos de sillería arenis

ca de 0'30 X 0'25 X 0'20 del Coll den Ra- 
bassa.

Cien metros cúbicos de sillería arenis
ca de 0'30 X 0'25 X 0'20 de Torre Nueva.

Cuatrocientos metros cuadrados de lo
sa arenisca de 0'15 m. espesor de Son Su- 
ñer.

Cuatrocientos metros cuadrados de lo
sa arenisca de 0'10 m. espesor de Son Su
ri er.

Cuatrocientos metros cuadrados de lo
sa arenisca de 0'05 m. espesor de Son Su- 
ñer.

Cuatrocientos metros cuadrados de lo
sa arenisca de 0'03 m. espesor de Son Su- 
ñer.

Cuatro mil tejas lomudas.
Cuatro mil tejas planas.
Dos mil bovedillas huecas planas de 

0'50 X 0'30.
Dos mil bovedillas huecas planas de 

0'40 X 0'30.
Lo t e  4.°

Cincuenta toneladas de cal común.
Lo t e  5.°

Cien Hectolitros de yeso común obs
curo.

Cien Hectolitros de yeso fino blanco.
Lo t e  6.°

Quinientas toneladas de cemento del 
pais.

Cuatrocientas toneladas de Portland 
marca Samson, Asland o Lanford.

Lo t e  7.°
Cinco mil Kgs. vigueta acero lamina- 

nado de 80 a 140 m/m.
Cinco mil Kgs. vigueta acero lamina

do de 160 a 240 m/m.
Cinco mil Kgs. vigueta acero lamina

do de 260 a 320 ra/m.
Mil Kgs. barra hierro laminado forma 

T de 20 a 44 m/m.
Mil Kgs. barra hierro laminado forma 

T de 45 ra/m.
Quinientos Kgs. barra hierro forma 

ángulo de 20 a 44 m/m.
Quinientos Kgs. barra hierro ángulo 

de 45 m/m y más.
Quinientos Kgs. barra hierro U de 80, 

100, 120, 140 y 160 m/m.
Quinientos Kgs. barra hierro cilindri

ca de 5 a 7 m/m.
Quinientos Kgs. barra hierro cilindri

ca de 12 a 75 ra/m.
Quinientos Kgs. barra hierro cuadra

da de 5 a 7 m/m.
Quinientos Kgs. barra hierro cuadra

da de 12 a 75 m/m.
Quinientos Kgs. chapa corriente de 1 

a 2 m/m.

Quinientos Kgs. chapa corriente de 3 
a 5 m m.

. Mil Kgs. de hierro elaborado en rejas 
sin adornos, escuadras, goznes, correas, 
etc. etc.

Hago presente a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar el día seis de mayo próximo, a las 
once horas, en esta Plaza, en la Coman
dancia de Ingenieros de la misma, sita en 
la Plaza del Carmen, número veintiocho, 
y que el phego de condiciones estará de 
manifiesto^todos los dias laborables desde 
el día de este anuncio hasta el dia cinco 
de mayo, ambos inclusive, desde las nue
ve a las trece horas, en el mencionado 
establecimiento.

El precio límite que regirá en el acto 
será el siguiente: ■

pr ime r  l o t e
Nueve pesetas a menos 5 de Kms. are

na escogida.
Trece pesetas a más 5 de Kms. arena 

escogida.
_ Doce pesetas cincuenta céntimos de 

trituradora a menos de 5 Kms.
Diez y seis pesetas de trituradora a 

más de 5 Kms.
SEGUNDO LOTE

Cuatro pesetas cinco céntimos por me
tro lineal de tablón abeto de 0'023 X 0'075.

Tres pesetas cincuenta céntimos por 
metro lineal de tablón abeto de 0'20 X 
0'075.

Dos pesetas noventa y cinco céntimos 
por metro lineal de tablón abeto de 0'20 
X 0'062.

Tres pesetas veinticinco céntimos por 
metro lineal de pino tea escogido de 0'023 
X 0'075.

Cinco pesetas por metro lineal de pino 
común de 0'023 X 0'075.

Seis pesetas ochenta y cinco céntimos 
por metro lineal de vigueta de pino tea 
de 0'023 X 0'10.

Cuarenta y dos céntimos por decíme
tro cúbico dejácena de pino tea de 0'40 
X 0'035.

TERCER LOTE
Siete pesetas veinticinco céntimos por 

metro cúbico de piedra, machacada.
Ocho pesetas veinticinco céntimos por 

metro cúbico de grava de trituradora.
Trece pesetas cincuenta céntimos por 

metro cúbico de gravilla.
Veintiséis pesetas por metro cúbico de 

sillería arenisca de 0'30 X 0'25 X 0'20 del 
Coll d'en Rebassa.

Veintiocho pesetas por metro cúbico 
de sillería arenisca de 0'30 X 0'25 X 0'20 
de Torre Mueva.

Cuatro pesetas por metro cuadrado de 
losa arenisca de 0'15 (Son SuñerL

Tres pesetas cincuenta céntimos por 
metro cuadrado de losa arenisca de 0'10 
ra. espesor de Son Suñer.

Tres pesetas por metro cuadrado de 
losa arenisca de 0'05 m. espesor de Son 
Suñer.

Tres pesetas por metro cuadrado de 
losa arenisca de 0'03 m. espesor de Son 
Suñer.

Trece pesetas por cien tejas lomudas. 
Treinta pesetas por cien tejas planas. 
Treinta y cinco pesetas el ciento de 

bovedillas huecas planas de 0'50 X 0'30 m.
Veintinueve-pesetas el ciento de bove

dillas huecas planas de 0'40 X 0'30.
CUARTO LOTE

Sesenta y dos pesetas tonelada de cal 
común.

QUINTO LOTE
Tres pesetas treinta céntimos hectóli- 

: tro de yeso común oscuro.
! Diez pesetas hectolitro de yeso fino 
■ blanco.

SEXTO LOTE
Treinta y dos pesetas cincuenta cénti

mos tonelada de cemento del país.
Ciento cinco pesetas tonelada de ce

mento Portland, Samson, Asland o Lan
ford.

SÉPTIMO LOTE
Cincuenta y cinco céntimos por kilo

gramo vigueta acero laminado 80 a 110 
milímetros.

Cincuenta y cinco céntimos por kilo
gramo vigueta acero laminado de 160 a 
240 m/m.

Cincuenta y siete céntimos por kilo
gramo vigueta acero laminado de 260 a 
320 m/m.

Cincuenta y nueve céntimos por kilo
gramo de barra hierro laminado forma 
T. de 20 a 44 m/m.

Cincuenta céntimos por kilogramo de 
barra de hierro laminado de forma T. de 
45 m/m.

Cincuenta y nueve céntimos por kilo

gramo barra hierro forma" ángulo de • 
a 44 m/m. '

Cincuenta y nueve céntimos por kib 
gramo barra hierro forma ángulo de( 
m m. y más.

Cincuenta y ocho céntimos por kit 
gramo barra hierro forma U de 80. r, 
120, 140 y 160 m/m.

Sesenta y seis céntimos por Kg. a 
barra hierro cilindrica de 5 a 7 m/m."

Cincuenta y cinco céntimos por kilg 
gramo barra hierro cilindrica de i? 
75 m/m. '

Sesenta y seis céntimos por Kg. j 
barra hierro cuadrada de 5a 7 m/m.

Cincuenta y cinco céntimos por kil( 
gramo de barra hierro cuadrada de r 
75 ra/m.

Ochenta céntimos por Kg. de chai 
corriente de 1 a 2 m/m.

Sesenta y siete céntimos por Kg. j 
chapa corriente de 3 a 5 m/m

Una peseta cincuenta céntimos p 
Kg. de hierro elaborado en rejas í 
adornos, escuadras, goznes, correas, et 
tera etcétera.

Y el importe de la garantía para t 
mar parte en la subasta es el de... p 
setas efectivas, o en su equivalente; 
papel del Estado al precio medio de c í 
zación en la Bolsa de Madrid en el n 
próximo anterior o su valor nominal । 
los títulos que tienen este previlegio.

Primer lote.—Trescientas sesenta 
dos pesetas cincuenta céntimos.

Segundo lote.—Setecientas diez y sie 
pesetas veinticinco céntimos.

Tercer lote.— Ochocientas treinta 
cinco pesetas.

Cuarto lote.—Ciento cincuenta y cir. 
pesetas.

Quinto lote —Sesenta y seis pese:, 
cincuenta céntimos.

Sexto lote.=Dos mil ciento ochentí 
una pesetas veinticinco céntimos.

Séptimo lote. — Seiscientas, noven 
pesetas veinticinco céntimos.

Para todos los lotes cinco mil sietep 
setas setenta y cinco céntimos.

La subasta se verificará con arre: 
al Reglamento de Contratación Admk 
trativa en el ramo del Ejército, aproba 
por R. O. C. de 6 de agosto de 1909 (CJ 
n." 157), Ley de protección a la indus! 
nacional y demás disposiciones comp 
mentarías, no admitiéndose la concurrí 
cia de la industria extranjera.

. Los licitadores quedan obligados a 
dicar en su proposición los establecimk 
tos nacionales de que procedan sus p: 
ductos.

Las proposiciones se extenderán! 
papel sellado de la clase octava, ajustó 
dose en lo esencial al modelo inserto 
continuación; serán presentadas por 
tes completos y deberán ser acompai 
das de los documentos que acrediten 
personalidad del firmante, resguardo 
depósito de la garantía aludida exped: 
por la Caja Central de Depósitos o i 
sucursales, a favor del Presidente ó 
Tribunal, el último recibo de la contri* 
cíón industrial que corresponda satisfaz 
según el concepto en que comparezca 
firmante, y certificado que acredite hai 
cumplido con la base tercera del B? 
Decreto de 11 de marzo de 1919 (C. Lí 
mero 163) del año 1921, relativo a in^1 
sificación de retiros obreros.

Palma 16 de abril de 1930.—El Tenis 
te Coronel Ingeniero del “Detall, Lr 
García Ruiz.

Modelo de proposición
D. F. de T. y T. domiciliado en...  

con residencia en. ... provincia de... l’ 
He....número...... enterado del anm^ 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ■ 
Provincia fecha....de......para la adql 
sición de....y del pliego de condición 
a que en el mismo se alude, se coiup^ 
mete y obliga con sujeción a las cláusuH 
del mismo y su más exacto cumplimie?; 
a facilitar al precio de.... pesetas......ceC 
timos (en letras) por.... la unidad T 
marque el precio límite acompañando < 
virtud de lo prevenido su cédula perso^ 
corriente de....  clase, expedida en-": 
(y el poder notarial en su caso), ;1: 
como el recibo de la contribución ind1!’ 
trial que le corresponda satisfacer ser-" 
el concepto en que comparezca. .

Los productos que ofrecen proceda 
de.....(en tal plaza).

Palma de Mallorca.... de...... de.....
Firma y rúbrica

Ob s e r v a c io n e s : Si la proposición 
se extiende en papel sellado, deberá se^ 
en otro de igual tamaño y adherírsele 
póliza correspondiente. Si se firma en I": 
der se expresará como antefirma el iF1' 
bre y apellido del poderdante o el tít111 
de la casa o razón social.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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